
 
 

Medellín, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Incorpora constancia de pago de la obligación objeto del proceso de cobro 

por valorización N° 2019-5411 que se adelanta en contra de la ejecutada 

FANNY STELLA PLATZ DE ESPINOSA ante el Fondo de Valorización del 

Municipio de Medellín FONVALMED. 

 

Por Secretaría, expídase nuevo oficio comunicando la medida de embargo 

decretada respecto de los inmuebles con M.I. Nros.  001-465178, 001-

465121 y 001-465122 de la oficina de Registro de II. PP. zona sur de 

Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

JJ 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00083 00 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA GARANTÍA REAL DE HIPOTECA 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO CARDENAS CORREA CC. 70.092.590 

DEMANDADO FANNY STELLA PLATZ DE ESPINOSA CC. 38.959.852 

AUTO INCORPORA CONSTANCIA DE PAGO – DISPONE 

OFICIAR PARA REGISTRO DE MEDIDA 


